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Acta de Sesión Ordinaria
de Cabildo

En la ciudad de Chilapa de Álvarez, Guerrero, siendo las doce horas con veinte
minutos del día nueve de julio del año dos mil veinticuatro; reunidos en la Sala
de Cabildo del Palacio Municipal, ubicado en Avenida José Ma. Andraca sin
número esquina con Avenida Constitución, Colonia Centro, los integrantes del
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Chilapa de Álvarez,
ciudadanos Aldy Esteban Román, Presidente Municipal Constitucional; Dal
Betzay Zamudio García, Primer Síndico; Eloy Pineda Cuevas, Segundo
Síndico; los Regidores: Rosa María Abundis de Jesús, Manuel Acevedo
Rosendo. Martha Xochil Godínez Barrios, Jaime Caballero Vargas, Eusebi
García Barrera, Rogelio Acevedo Jiménez, María Magdalena Peñaloza'
Maceda, Miguel Bautista Jiménez, Aracely García Lagunas, Martha Díaz
Isabel, Santos Lara Carballo y Martha Morales Pintor, así también el ciudadano
Agustín Rondín Juárez, Secretario General, con la inasistencia por permiso de
Marta Diaz Isabel, con la facultad que me confieren los artículos 29, 52, 73
fracción 1, IV, IX y X, y 98 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado
de Guerrero, se hace constar la asistencia de 12 ediles, por lo que se declara
que existe quorum legal para llevar a cabo la presente sesión ordinaria y se
consideren válidos los acuerdos que se tomen, procedo a dar inicio a la Sesión
Ordinaria de Cabildo, bajo el siguiente:
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ORDEN DEL DIA

1. Propuesta y aprobación en su caso, del orden del día.

2. Propuesta y aprobación en su caso, del Decreto número 249, por el que se
reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.

3. Asuntos Generales.

4. Clausura de la sesión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

NÚMERO UNO: En desahogo del primer punto del orden del día, consistente
en Propuesta y aprobación en su caso, del orden del día, que fue sometida a
aprobación ante el cabildo y el cual fue aprobado por mayoría.

PUNTO NÚMERO DOS: En el desahogo del punto dos del orden del día es
referente a la propuesta y aprobación en su caso del Decreto número 249,
expedido por el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Guerrero.

En uso de la palabra el Lic. Aldy Esteban Román, manifestó que es de suma
importancia la propuesta y aprobación en su caso del Decreto número 249,
por el que se reforma el artículo 194 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, relativo a la responsabilidad patrimonial del
Estado y los Municipios que con motivo de su actividad administrativa cause
daños a los bienes o derechos de los particulares. Asimismo, recalcó para

sus efectos es necesario que sea aprobada por el
ás uno de los Ayuntamientos, en sesión de Cabildo, en

que la reforma surta
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términos del numeral 199, fracción III de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero.

Una vez, discutido, analizado el punto y dilucidadas las dudas al respecto, se
somete a votación de esta soberanía, siendo aprobado por mayoría.

PUNTO NÚMERO TRES: En desahogo del tercer punto del orden del día,
consistente en Asuntos Generales, no hubo registros de asuntos generales a
tratar

PUNTO NÚMERO CUATRO: En seguimiento con último punto del orden del
día, es el referente a la clausura de la sesión ordinaria, por lo que no habiendo
otro asunto que tratar, el Lic. Aldy Esteban Román, Presidente Municipal
Constitucional, da por terminada la presente Sesión Ordinaria, siendo las
trece horas con ocho minutos del mismo día de su inicio y para constancia
legal, se levanta la presente, firmando al margen y al calce los integrantes del
Honorable Cabildo y el Secretario General del Ayuntamiento, que autoriza y
da fe
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